
I. ilNICIPil,IDAII DD IOTA

S[CRTIAf,IA

t r 1Y ,Qy' */,/n.-

tre\ oño 2«

1,o2.4

onc.cNrzecró. 1#)t$ ¿«^os Ñ
o1o\ *,.^\ J" r,/

6v ¡ Y\
1

Pf, RSONALIDAD JURIDICA N" Ln+
lt Jn Ho

[(. lt{o. J ro - C

CoRREo ELECTRONICO, , SIOJ QY\ .\ oh Cov"'

APtA h«t,

0$r l2) SEC TARIO

RLIT

FECHA DE PERSONALIDAD JT]RIDICA:2

RUT. DE LA ORGANIZACION:

e

N'DE INSCRIPCION RTGISTRO FONDOS I'UBLICOS:

DoMrCrLro: 0J\. ffk^ Q^+ N".u lt [?, ?"t,.*1. Lt* A\1"
TELEF,N.:

,TGENCTA:HASTA tt In N\oy"
o)-Zoo9

t
I) PRESIDENTE

RUT

DOMICILIO

TELEFONO

DOMICILIO

TELEFONO

Y"r1 I

1,,4
3) Tf,SORERO

RUT

DOMICILIO

TELEFONO

ACTA DE CONSTITUCION

TITULARES

/

Datos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles

Datos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles

Datos Personales - SensiblesDatos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles

Datos Personales - SensiblesDatos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles



l

' 1) NOMBRE

RUT.

DOMICILIO

TELEFONO

2) NOMBRE

RUT.

DOMICILIO

TELEFONO

, tko &-*tle l*lh ,/*,,rnl". r/
SUPLENTES

,

,

,.BlL4u.*¿*. tf* *, 2

OMBREYFIRMA
PRESIDENTE SECRf,TARIO

NOTA: 1) Tratándose de la elección de nueva directiva o cambio de algunos de sus

integrantes, debe acompañarse Acta de la Elección y socios votantes (indicando el nombre del

socio, rut y firma de cada uno de ellos).

TIMBRE DE LA ORGANIZACION

3) NOMBRE

RI]T.

DOMICILIO

TELEFONO

)

Datos Personales - SensiblesDatos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles

Datos Personales - SensiblesDatos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles

Datos Personales - SensiblesDatos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles



T.'.[TICII]ALIIDA!' I}B L'}TA
-Alc¡¡ftli¡¡'

Secretana Munictpal

CERTIFICADO

N', 477.-l

En conformidad a lo prescrito en el Articulo 7" de la Ley No
19.418 sobre Junt¿s de Vecinos y demás organizaciones Comr¡nitarias Certifico la Personalidad
Jurídica de la Organización que más adelante se individu¿liza.

a) FECIIA DEL DEPOSITO : 08.05.2000.-
b) ORGANIZACIÓN : Junta de Vecinos No 8|- Esmeralda, sector No 2

Polvorin.
c) DIRECTORIO PRO\¡ISIONAL : Presidente : José Ramírez Pezo

Vicepresidente : Víctor Candia Zambrano
Secret¿rio : Gabriel Goruález Alarcón.
Tesorero : María Avello Aravena
Director¿ : Rosa Alarcón Martinez.

d) MINISTRO DE FE : Héctor Suazo Henriquez.
e) DIA, IIORA Y LfrG.{R DD.ASAMBLEA CONSTITLTTIV.A. : 23.04.2000 - 17 :00 hn.
f) INDIVIDT-TAI,IZACION DE QTTIEN SOLICITA EL DEPOSITO :

I \ombre
E RI-T
I Domicilio

: José Ramirez Pezo

I¡ Personalidad Jurídica que se concede, cuenta con el número

del certificado respectivo.
Se haoe prosente que dentro de los 30 dias de efectuado el

dqrósito el suscrito podrá objetar la constitución de la organización, lo que se notifica¡á
personalmente o por carta certificada.

LESTEROS
T CIPAL

f)istribución ;

I lnteresados
I Enc. De Org. Comunitarias
I Archivos.-

!!
á

LOTA, 1l de.\layo de 2000.-
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Secretún¡ \luxcipül

ESTATTTTO DE OR(}ANIZACIO\ Ft]NCI0N,\I,

.I'I'Tt 
LO PRI\TERO

DE\O\{I\A(]ION, OBJETO }- DO}II(]II,IO

ARTICI.LO lo: Constituvese una Organización Comunitaria Funcional de duación indefinida.
rcgida por la lev N"
de¡ronrinada..... .. ..... Junts . .de. y.eclaqa . EaOeralda..Ppf.vlxfn.¡192..............,.

19.418.

..........de la
comuna de Lota, Prolincia de Concepción.

.ARTICL'iLO 2' : Son fines de la Organización

0rgBnlza¡., a...loe..veclnqs..del..eectp¡.. EFmere.ldar...cqrnespgndlentp........

.....a..Folvorln.. NOz..

2........., e oLlar actividEdeg per!!l!tr mFJgr-9¡ rqs- 191je9i9llpp.

.lnte¡pe¡egnales.. entre..lqa..pabladarpg ...................-.....

.1. .......C¡ea¡..condl,ctones.par.a.oreJoral.,la..Inf,¡aeetrucü¡ra..del..BectoD..........

. ..P-gb-Iecl-onEL



ARTICITLO 30: Para todos los efectos legales, el domicilio de la Organización funcional que se

forma
cs............GeuedsngF..B/.r.r...Cs...6..e..e.tor.E8aerHlde..eglyer.fn...t!.g?-r.....................

-de la comuna de Lota.

.TITT'LO II

DE LOS.{FILI.\DOS

ARTICLILO 4": Son miernbros de la Organización las personas mayores de 15 años de edad.
que se encuentren inscritos en el registro público de la organización.

En el Registro deberán consignarse nombre completo, cédula de idenüdad,
domicüo, fecha de ingreso, fecha de término de afiliación y firma del afiliado.

ARTICLILO 5" : I¡ calidad de afüado se adquiere por la inscripción en el registro respectivo. la
que se podrá hacer durante el proceso de constitución o después de aprobados los estatulos.

.\RTICI-LO 6': La persona que desee ingresar a la organización, deberá pfesentar una solicitucl
escrita dirigida :rl Direotori<¡, quien <leberá pronunciarse sobre Ia solicitud

religioso
I-a aceptación o rechazo no puede basa¡se en razones de orden politico o

Sólo son causales de rechazo dc la solicitud dc ingrcso :

a- Tener menos de 15 años

b.- Haber sido expulsado justificadamenle de otra organización comunitaria I

.\RTICtl,O 7" : Los afiliados tienen las siguientes e$ligeciones :

a.- Servir los cargos pera los cuales fueron designados y colaborar en las tareas que la organización
les encomiende ;

b.- Asisti¡ a las asambleas.v reuniones a que fueren iegalmente convocados I

c.- Pagar puntualmente sus cuotas ordinarias y extraordinarias ;

d.- Cumplir lo estableeido en los estatutos y aoatar los acuerdos adoptados cn asambleas generales
y de directorio.

ARTICULO 8' : Los afiliados tienen los siguientes derechos :

a- Dcrccho a elcgir y scr elcgidos ;

b.- Derecho a loz v voto en las asambleas i
c.- Prcsentar iniciatilas o proyectos para su discusión y cstudio ;

d.- Tener acceso a los libros de actas y contabilidad de la organización ;y
e.- Scr ¡ccibidos y atcndidos por sus representantes o dirigcntcs.



.ARTICIiLOS 9o : Son causales de suspensión de un añliado en todos los derechos dentro de su
organización, las siguientes :

a.- Atraso injustificado por mas de 6 meses en el cumplimiento del pago de las cuotas sociales para
con la organización. Cesa la suspensión en caso de pago.

b.- No cumplir con las obligaciones indicadas en el artículo anterior. En el caso de la letra b) del
artículo 7", la suspensión se aplicará por 3 inasistencias no justificadas.

c.- Efectuar ¡rroselitismo polit'ico o religioso, dentro de los locales de la organización

d.- Arrogarse la representación de la organización o derechos que ella no posea

e.- Usar indebidamente bienes de la organización.

f.- Comprometer los intereses y el prestigio de la organización afimando falsedad respecto de sus

actir,'idades o de la conducción de ella por parte del directorio.

Dicha suspensión debe ser acordada por la mayoría del directorio y no
podrá axceder de los 6 meses.

.|RTICIILO l0o : Son causales de exclusión de un afiliado :

a.- La renuncia escrita aceptada por el directorio ;
b.- La ñuerte del afrliado :

c.- La pérdida de su calidad de habitante de la LTnitlad Vecinal ;

d.- Exclusión acordada en asamblea general ordinaria por infracciones a la ley N' 19.418 o los

estatutos de la organización,

TITT'LO III

DE I,,\S AS$IBLEAS GE\ER{I,ES

ARTICITLO 1l' : La asamblea general de añliados es el órgano resolutivo superior de la

ARTICL-LO 12' : la .{samblea Ordinaria tiene por objeto considerar cualquier asunto
relacionado con el curnplimiento de los fines y obligaciones señaladas en este estatuto. Al menos
una lcz al año cl Dircctorio dcbcrá rcndir cuenk de su gcstión.

ARTICL.LO 13o : Las asambleas estraordinarias tendrán por objeto tratar asuntos relacionados
con

a- La reforma de los estatutos i
b.- Adquisicién, enajenación y gravámen de los bienes raíces de la organización ;

c.- La disolucién de la organización ;

d.- La incorporación a una Unión Comunal o el rstiro de la misma.

organización, y se celebrará a lo menos trimestralnente. Las asambleas pueden ser ordinarias o

extraordinarias.
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ARTICITLO l4o : I.a asamblea genefal será oonvocada por el presidente y secretario de la
oryarización o quienes lo reemplacen de acuerdo a los estatutos o cuando lo requiera el 25o,,o de
los afiliados.

.ARTICIILO l5o: La conocatoria a asamblea ordinaria se alisará con la colocación de carteles
(5) puestos en lugares üsibles, dentro de los cuales uno se debe poner en la sede social si se cuenta
eon ella.

En dichos carteles se deberá indica¡ al menos el dia hora y lugar de
celebración de la rermión.

-1.RTICL'[,O 16' : Las asambleas generales se celebra¡án con los afiliados que asistan y se

tomariin los acuerdos por la mayoria de los presentes.

Dchos acue¡dos son oblig¡torios para los recinos presentes y aussntes

Cada afiliado tendrá derecho a un \¡oto y no existi¡á el r, oto por poder.

TICT'I,O 17': los acuerdos se dejará conslancia en un libro de actas llevado por el
Sccretario de la ( )rganización

Cada acta deberá contener al rnenos :

a.- Dia" hora v lugar de la asamblea ;

b.- Nomb,re de los directores presentes :

c.- Número de asistentes I

d.- Materias tratadas y
e.- Acuerdos adoptados.

ARTICULO 18' : [,] acta se¡á firmada por el Presidente. el Sec¡etario ] tles personas de la
Asamblea elegidos para el efecto.

TI'I'T'LO I\-

DEL DIRE(]I'ORIO

ARTICfTLO 19" : El Directorio definitir,'o de la organización deberá estat compuesto al menos de

3 miembros ünrlares y 3 miembros suplentes, los que se elegirán en forma directa, mediante

votación secreta y libre.

Se entenderán elegidos quienes en una misma y única votación obtengan el

mayor númefo de votos y se llenafáfi los cargos foquerido§ por dichas mayorías (titulares y

suplentes)- 
El P¡esidente será el que obtuvo la más alta mayoría'

,\RTTCI'LO 20o : Para ser d

a.- Tener 18 años de edad:

irigentes de la organización se requerirá :
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b.- Tener rm año de afiliación al momento de la elección. salvo en la constitución de la
organización ;

c.- Ser chileno o extran-jero avecindado por mas de 3 años en el pais.

d.- No haber sido condenado ni hallarse procesado por deüto que merezca pena aflictiv4 y

.\RTICITLO 2l' : El Di¡ectorio dura¡á 2 años en sus funciones. pudiendo ser reelegidos.

.{RTICfILO 22' : El mínimo de los miemb¡os del directorio será el Presidente, el Secretario y el
'I'ssorero (titulares y suplentes)

ARTICIiLO 23': Constituido EI nuevo directorio, deberá recibine del cargo. en una reunión en
la c¡¡al el Di¡ectorio saliente hará onüega de documenlos financieros, libros de actas. sede social ¡'
de todos los bienes pütenecientes a la orgarúzación. De ello se dejará constancia en el libro de
actas v firmaráLr los miembros de ambos directorios.

ARTICLTLO 2{" : El Directorio sesionará con a lo menos 3 de sus miembros _v los acuerdos se

adoptarán por la mayoría de los asistentes. En caso dc cmpatc dccidc cl r,oto del Presidcntc

ARTICLILO 25" : De las deüberaciones y acuerdos del Directorio se dejará constancia en un libro
especial de actas.

Si algún director quiere dejar constancia de alguna observación deberá
hacerlo para satvar cualquier responsabüdad.

ARTICLILO 26" : Si cesa en sus funciones un número de dbectores que impida sesionar al
Directorio. deberá procederse a una nueva elección. con el único objeto de llenar las vacantes.

ARTICLILO 27': Los nuevos direotoros elegi«los para llenar las vaoantes. durarán en sus

funciones el tiempo que les hubiere ¡eslado a los que reemplazan.

.ARTICITLO 28o : El Presidenle del Directorio , lo será también de la organización y tendrá su

representación judicial l extrajudicial

a"- Dirigir la organización y r,elar porque se cumplan sus estatutos ;

b.- Administrar sus bienes sociales e invertir sus rocursos :

c.- Cit¿r a asamblea general a sus asociados ;

d,- Redactar reglamentos de luncionamiento intemo de la o¡ganización ;

e.- Cumplir los acuerdos de las asambleas generales ;

f.- Rendir cuenta de la marcha de la institución asi como de la inversión de sus fondos mediante

una memoria, balance e inventario, a1 menos un vez al año.

g.- Administrar los dineros de la organización, para lo cual podrá realizar todo tipo de actos con

bancos o entidades ñnancieras.

Tl',t.t [,o \'

DEL PRESIDI\TE SI: CRET.\RIO \''I'ESORFRO

.{R',l't('t 1.0 30": ('orresponde al l'residente de la chganización

a.- Representación judicial y extrajudicial I

.{RTICL'LO 29" : Son atribuciones 1' dcbcrcs del Di¡cctorio :
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b.- Presidi¡ las reuniones de Directorio y asambleas generales ;

c.- Ejecutar los acuerdos del directorio ;

d.- Organizar los trabajos del directorio y proponer lm programa gcneral de actividades de la
organización.

e.- Vigilar el cumplimiento de los reglamentos intemos 1'los acuerdos suscritos ;

f.- Dar cuenta a nomb¡re del directorio de la marcha de la institución estudio financiero de la
misma;
g.- Las dem.is atribuciones y obügaciones que indique la ley y el eslatuto ;

.ARTICIiLOS 31" : Corresponderá al Secretario de la Organización :

a.- Llevar los librog de actas del Directorio y de las asambleas generales y el Registro de afiliados.
b.- Despachar las citaciones a asambleas generales o reuniones del directorio.
c.- Autorizar eri su calidad de N,{inistro de Fé. las actas de las reuniones de di¡ectorio y de las
asambleas generales y otorgar copia de ellas cuando se le solicita.
d.- En general realizar las gestiones que la ley señala o que el directorio le encomiende.

ARTICI ILO 32 : Corresponcle al Tesore¡o de la Organ'ización.

a) Cobrar las cuotas ordinaria.y.extraordinarias, otorgando hs ¡ecibos correspondientes.
b) U*ar lr corÉabilidad de la orgmizzción.
c) Mantener al día Ia documentación de la organización, especialnrente el archivo de facturas,

recibos y demiis comprobantes de ingresos y egresos.

d) Elaborar estados de caja que den a conocer a los afiliados las entradas v gastos.

e) \.{antener al dia el inentario de los bienes de la Institución I
f¡ Realizar las dernás gestiones que la § o el directorio le encomiende.

TITT LO vI

DEL PATRIMONIO DE LA ORGA^{IZACIÓN

ARTICIÍLO 33 : El patrimonio de la organización se compo4drá

a) Cuoras de los afiliados.

b) h4resos provenienles de fas actilidade,s quÉ ¡'ealicefl (fiestas, rifas, bingos, etc.).

c) Subvenciones fiscales o municipales.
d) Donaciones y asignaciones hereditarias que reciban.

e) Adquisición de bienes muebles o inmuebles.

l) Renta,s obtenidas por la administración do sus bienes (aniendos).

ARTICULO 34: Los fondos de Ia organización deberán ser depositados en entidades o
financieras, a nombre de la organizaqión.

No podrá mantcnerse sn caja y en dincro en cfcctivo rma suma supcrior a 2
I]TM.

ÁRTIC LrLO 35 : L,l Presidente v el Tesorero de la organización podrán girar sobre los fondos

depositadog preüa aprobación del Directorio.
En acta se dejará constancia de la cantidad autorizada y el ob-ietivo del

gasto.

TIT'IiLO VII



DE L.\ CO}IISION FISC.{LIZADOR\ DE F'I\,\¡{ZAS

ARTICULO 36 : La comisión fiscalizadora de fin¡nzas se compondrá de tres miembros elegidos
directamente por los afiliados. Preside esta comisión el miembro que obtenga el mayor número de
\,'otos.

ARTICI'LO 37 : Esta comisión tendrá como misión revisar el morimiento financiero de la
organización. Para ello el Directorio. en especial el Tesorero. estarán obligados a facilitar los
medios para el cumplimiento de este objetir,'o. En tal senticlo, la comisión ñscalizadora podrá
exigil en cualquier momento la exhibición de los litnos de contabilidad y dernils documentos que

digan relación con el movimiento de los fondos y su inrrsión.

ARTICLTLO 38 : El directorio podrá designar las comisiones que estime comrenientes para el
cstudio y gcstión dc cualquicr asr¡nto dctcrminado.

* *:F rÉ {€ * * * * * ** * * rF * *r< * * * *




